
ANEXO II

ANULACIONES DE MATRÍCULA CON DERECHO A DEVOLUCIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS

(Para más información consultar el art. 10 de esta normativa)

Solicitud de anulación de la matrícula ordinaria dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
de su formalización por el estudiante. Se devolverá el importe de los precios públicos por servicios 
académicos y el seguro escolar. 

A efectos de cómputos de plazos para la presentación de estas solicitudes, se declara inhábil el 
mes de agosto.

Anulación de la ampliación de matrícula en los cinco días hábiles siguientes a la formalización de 
la ampliación. Se devolverá el importe de los precios públicos por servicios académicos, en su 
caso.

Anulación de la matrícula por haber obtenido plaza en otra universidad (a través de preinscripción
o del sistema de admisión que tenga establecido) en otra titulación de grado, máster universitario 
o estudios de doctorado, en el que hubiese sido admitido el estudiante con posterioridad a su 
matriculación en la Universidad de Sevilla. Procede la devolución del importe correspondiente a 
los servicios académicos y administrativos y al seguro escolar. 

Anulación de matrícula solicitada hasta el 31 de octubre de 2023, como consecuencia de traslado 
de expediente a otra universidad. Se devolverá, de oficio, el importe de los precios públicos por 
servicios académicos y el seguro escolar. 

Anulación por causas justificadas y acreditadas de imposibilidad de obtención del visado de 
entrada en España o por otra causa no imputable al estudiante. 
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